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ARMANDO ARENAS BALLESTEROS 
Abogado Titulado 

“Porque… toda injusticia es pecado. 1 Juan 5:17” 

Doctor:  

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA.  
Juez Tercero Promiscuo De Familia De Palmira    

Correo Electrónico j03fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 

 

RADICACION: 76-520-31-10-003-2021-00268-00. 
REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICION contra del Numeral 3ero del Auto 

Publicado Estado 020 del 02 de febrero de 2.022.   
DEMANDA ORDINARIA DE EXISTENCIA DE CONSTITUCION DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES y 
consecuentemente LA EXISTENCIA- DISOLUCION Y LIQUIDACION DE 

SOCIEDAD PATRIMONIAL. 
DEMANDANTE: MARIA OLMA BETANCUR LOPEZ. 

DEMANDADOS: MARÍA CECILIA LÓPEZ CASTRILLÓN. 

JULIO CESAR LÓPEZ CASTRILLÓN.  
y LUIS EDUARDO LÓPEZ CASTRILLÓN. 

Herederos ciertos y determinados de GONZALO LOPEZ CASTRILLON y demás 
HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS. 

 
ARMANDO ARENAS BALLESTEROS, identificado con cédula de ciudadanía 

No.16.270.730 de Palmira, abogado en ejercicio e inscrito con Tarjeta Profesional 

No.117972 del Consejo Superior de la Judicatura, con oficina ubicada en la carrera 
29 No. 31-41 oficina 301 Edificio La María. teléfono móvil 311-7833416 del Barrio 

El Centro de Palmira Correo electrónico armando_arenasb@hotmail.com Que 
coincide con la inscripción en el Registro Nacional de Abogados Inciso 2 del artículo 

5 del Decreto 806 de 2.020, actuando en nombre y representación de la señora 
MARIA OLMA BETANCUR LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

30.316.608 de Manizales Caldas, persona que conserva su domicilio y residencia 
en la Calle 23 No. 26-45 Barrio el recreo del Municipio de Palmira, teléfono móvil 

314-6548363 Correo electrónico olmarybetancourt234@gmail.com Con todo 

respeto me dirijo al despacho y estando en el tiempo hábil concedido y 
fundamentado por el artículo 318 del C.G.P. Le interpongo RECURSO DE 

REPOSICIÓN. En contra del Numeral 3ero del Auto Publicado Estado 020 del 
02 de febrero de 2.022.   

  

RAZONES DE INCOMFORMIDAD CON LA PROVIDENCIA 

1. Resuelve el Numeral 3ero del Auto Publicado Estado 020 del 02 de febrero de 
2.022.  “REQUERIR A LOS SEÑORES JULIO CÉSAR, LUIS EDUARDO, SEÑORA 

MARÍA CECILIA, TODOS LÓPEZ CASTRILLON, LO PROPIO A LA SEÑORA 
MARÍA GLADYS ALVAREZ LÓPEZ, cada uno en lo que le corresponde, EN EL 

TÉRMINO MÁXIMO DE CINCO DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE 
ESTA PROVIDENCIA, POR CONDUCTO DE SU COMÚN APODERADO JUDICIAL, 

acrediten con los documentos pertinentes, v. g. los primeros, partidas eclesiástica, 
si son nacidos antes del 38, o registros civiles de nacimiento, su relación de 

hermandad con el señor GONZALO LÓPEZ CASTRILLÓN (Q.E.P.D.), la última con 

su registro civil de nacimiento, el de su señora madre y la defunción de esta, su 
carácter de sobrina del mismo, hija por tanto de la señora TERESA DE JESÚS 

LÓPEZ CASTRILLON”. Sic. 
 

2. Demuestra el plenario, que al radicarse la demanda en el HECHO VIGESIMO 
SEXTO:  Literalmente se expuso: Los demandados MARÍA CECILIA LÓPEZ 

CASTRILLÓN, JULIO CESAR LÓPEZ CASTRILLÓN y LUIS EDUARDO LÓPEZ 
CASTRILLÓN al contestar la presente demanda, deberán aportar los Registros 

Civiles de Nacimiento de cada uno de ellos, para acreditar el parentesco e 

igualmente identificarse en debida forma ante el despacho, con su números de 
cedulas de ciudadanía respectivos; con fundamento que la señora MARIA OLMA 

BETANCUR LOPEZ, manifiesta que no conoce el número de identificación de ellos 
y desconoce igualmente el municipio o lugar donde pudo haber sido Registrado el 

nacimiento de ellos los hermanos legítimos de su compañero GONZALO LÓPEZ 
CASTRILLÓN, debiendo acreditarse la calidad con la cual deben de ser citados” 

Sic. Resaltos fuera del texto original.  
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3. Con base y razón que en el libelo gestor solo se indicó, las direcciones de los 

demandados y posteriormente con lealtad procesal, al lograr tener conocimiento 
de los respectivos números de cedulas de ciudadanía de los convocados al juicio 

señora MARÍA CECILIA LÓPEZ CASTRILLÓN, JULIO CESAR LÓPEZ 
CASTRILLÓN y señores LUIS EDUARDO LÓPEZ CASTRILLÓN. A nombre de mi 

poderdante, se informó oportunamente al despacho.  
 

4. También con suma lealtad procesal y con relación al requerimiento respecto a 

la señora MARÍA GLADYS ALVAREZ LÓPEZ -quien dice actuar en representación 
de la señora TERESA DE JESÚS LÓPEZ CASTRILLÓN- sin que acredite su vínculo 

parental con el señor GONZALO LÓPEZ CASTRILLÓN a efectos de integrar el 
litisconsorcio necesario. La señora MARIA OLMA BETANCUR LOPEZ 

oportunamente hace saber a través del suscrito apoderado, que solo conoce que 
los padres de ella, la señora TERESA DE JESÚS LÓPEZ CASTRILLÓN y señor 

LUIS ENRIQUE ALVAREZ fallecieron hace muchísimos años, más de 40 y 15 años 
aproximadamente, que desconoce el medio de comunicación virtual o canal 

electrónico donde pueda recibir notificaciones que desconoce su residencia, 

domicilio y lugar de ubicación y por lo tanto para comparecer al proceso deberán 
ser emplazada de conformidad al artículo 108 del C.G.P. y el artículo 10 del Decreto 

806 del 4 de junio de 2.020. 
 

5. Es evidente que los demandados AL CONTESTAR LA DEMANDA no acataron 
la impositiva disposición del Numeral 5º inciso segundo del artículo 96 de la ley 

1564 de 2.012. C.G.P. “A la contestación de la demanda deberá acompañarse 

el poder de quien la suscriba a nombre del demandado, la prueba de su existencia 
y representación, si a ello hubiere lugar, los documentos que estén en su poder 

y que hayan sido solicitados por el demandante, o la manifestación de que no 
los tiene, y las pruebas que pretenda hacer valer” Sic. Resaltos y subrayas fuera 

del texto original. Tampoco fue descrito en el acápite de las pruebas respectivas, ni 
agregados los documentos requeridos al COMPARTIR LA CARPETA O ENLACE 

PARA REVISIÓN DEL EXPEDIENTE DIGITAL. RADICACION: 
76520311000320210026800. Para a través de este LINK o HIPERVINCULO 

poder seguir visualizando las actualizaciones de los registros y/o actuaciones que 

tenga el presente proceso.  
 

6. Lo que claramente concluye, los señores MARÍA CECILIA LÓPEZ CASTRILLÓN, 
JULIO CESAR LÓPEZ CASTRILLÓN, LUIS EDUARDO LÓPEZ CASTRILLÓN la 

señora MARÍA GLADYS ALVAREZ LÓPEZ -quien dice actuar en representación de 
la señora TERESA DE JESÚS LÓPEZ CASTRILLÓN- sin que acredite su vínculo 

parental con el señor GONZALO LÓPEZ CASTRILLÓN a efectos de integrar el 
litisconsorcio necesario, quedaron debidamente notificados por conducta 

concluyente de todas los autos proferidos en éste proceso, incluyendo el admisorio 

de la demanda, el día en que ésta providencia se notificó por el Estado No. 198 del 
día Miércoles 15 de diciembre del año 2.021 y que también se les advirtió dentro 

de la oportunidad legal aportar las pruebas idóneas conducentes y pertinentes para 
acreditarse en este proceso. 

 
7. Al contestar dentro del término la demanda, los señores MARÍA CECILIA 

LÓPEZ CASTRILLÓN, JULIO CESAR LÓPEZ CASTRILLÓN, LUIS EDUARDO 

LÓPEZ CASTRILLÓN y guardar silencio la señora MARÍA GLADYS ALVAREZ 
LÓPEZ -quien dice actuar en representación de la señora TERESA DE JESÚS 

LÓPEZ CASTRILLÓN- sin que acredite su vínculo parental con el señor GONZALO 
LÓPEZ CASTRILLÓN a efectos de integrar el litisconsorcio necesario; está probado 

que no acataron tal requerimiento, “incumpliendo con los términos procesales, que 
se observarán con diligencia y su incumplimiento injustificado deberá ser 

sancionado. Articulo 2. C.G.P”. Sic.  Porque lo desatendieron muy a pesar que el 
despacho ha sido suficientemente laxo e ilustrativo en oportunidad anterior 

concedida en el Auto que se notificó por Estado No. 198 del día Miércoles 15 de 

diciembre del año 2.021. 
 

8. Siendo esta jurisdicción rogada y existiendo el termino legal para la 
realización del acto, la decisión del Numeral 3ero del Auto Publicado Estado 020 

del 02 de febrero de 2.022. De conceder un término de cinco (5) días adicionales, 
para aportar pruebas, Contraviene la Perentoriedad de los términos y las 

oportunidades procesales. Articulo 117. C.G.P. No siendo posible su renovación 
en la presente providencia y por lo tanto se recurre el Numeral 3ero del Auto 

Publicado Estado 020 del 02 de febrero de 2.022.  
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9. Porque ya se ha corrido el traslado respectivo y aún estoy a término para recurrir 

la decisión y pronunciarme frente a las excepciones de mérito. Observo que, en 
ninguna parte de la contestación, hubo solicitud a instancia de la parte 

convocada, requiriendo al despacho concediera un tiempo o termino adicional o 
con manifestación que los documentos y pruebas no las tenían en su poder; por lo 

que su aporte fuera del plazo concedido para dar respuesta a la demanda, debe 
considerarse extemporáneo e irregular, debiéndose observar las normas procesales 

y garantizar el Debido Proceso. Artículos 13, 14 y 164 C.G.P y 29 C.N.   

 
10. Así mismo hago saber que las partes demandadas a través de su apoderado 

Doctor. FABIO HERNANDO MORALES SALAZAR dieron contestación a la 
demanda, omitiendo el deber dar cumplimiento con remitir y/o enviar a las demás 

partes del proceso y/o al suscrito apoderado la copia del escrito contestatario y 
de los memoriales presentados en el proceso, teniendo el absoluto y pleno 

conocimiento de sus correos electrónicos armando_arenasb@hotmail.com y 
olmarybetancourt234@gmail.com y/o otros medios equivalentes para la 

transmisión de los datos; debiendo darse aplicación a las sanciones de rigor que 

hayan lugar y que son consagradas por el articulo 78 numeral 14. C.G.P. y el 
artículo 9º del Decreto 806 de 2.020, por dicho incumplimiento.      

 
11. Al existir puntos no decididos en el anterior y las razones suficientes ajustadas 

las normas Constitucionales y Procesales de orden público, para que sea 
procedente la respetuosa petición y se REVOQUE íntegramente el Numeral 3ero 

del Auto Publicado Estado 020 del 02 de febrero de 2.022.  respecto de 

“REQUERIR A LOS SEÑORES JULIO CÉSAR, LUIS EDUARDO, SEÑORA MARÍA 
CECILIA, TODOS LÓPEZ CASTRILLON, LO PROPIO A LA SEÑORA MARÍA 

GLADYS ALVAREZ LÓPEZ, cada uno en lo que le corresponde, EN EL TÉRMINO 
MÁXIMO DE CINCO DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE ESTA 

PROVIDENCIA, POR CONDUCTO DE SU COMÚN APODERADO JUDICIAL, 
acrediten con los documentos pertinentes, v. g. los primeros, partidas eclesiástica, 

si son nacidos antes del 38, o registros civiles de nacimiento, su relación de 
hermandad con el señor GONZALO LÓPEZ CASTRILLÓN (Q.E.P.D.), la última con 

su registro civil de nacimiento, el de su señora madre y la defunción de esta, su 

carácter de sobrina del mismo, hija por tanto de la señora TERESA DE JESÚS 
LÓPEZ CASTRILLON”. Sic. 

 
ANEXOS y PRUEBA DEL TRASLADO VIRTUAL  

 
Solicito tener como tales toda la actuación surtida en el presente proceso y los 

autos proferidos en esta instancia y la prueba de la remisión del traslado 
conjuntamente al Correo electrónico del apoderado de la parte demandada Doctor. 

FABIO HERNANDO MORALES SALAZAR Correo electrónico 

fabitomorsa@hotmail.com Desconozco si el canal virtual se encuentra     
debidamente reportado en el SIRNA. 

 
En virtud de lo anterior acorde al traslado respectivo Parágrafo del Artículo 9 del 

Decreto 806 de junio 4 de 2.020 los términos corren así: …PARÁGRAFO. Cuando 
una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los 

demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se 

prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) 
días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará 

a correr a partir del día siguiente” Sic. 
 

Renuncio a notificación ejecutoria y términos favorables.   
  

Del Señor Juez. 
 

 

 
 

 
ARMANDO ARENAS BALLESTEROS 

C.C. No.16.270.730 de Palmira. 
T.P. No. 117972 del C. S. J.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA 

FIJACIÓN EN LISTA Y TRASLADO 

RECURSO DE REPOSICION. Rad.2021-00268 

 

Hoy, 14 de Febrero de 2022, fijo en lista por el término de UN DIA. (Art. 110 del C. G. del P) 

el RECURSO DE REPOSICION contra el Numeral 3° del Auto de 31 de enero de 2022, 

interpuesto por conducto de su apoderado judicial por la señora MARIA OLMA BETANCUR 

LOPEZ, dentro del proceso Verbal de de Liquidación de Sociedad Conyugal que adelanta 

contra MARÍA CECILIA LÓPEZ CASTRILLÓN, JULIO CESAR LÓPEZ CASTRILLÓN, LUIS EDUARDO 

LÓPEZ CASTRILLÓN y Herederos indeterminados de GONZALO LOPEZ CASTRILLON 

 

FECHA DE FIJACIÓN EN LISTA: Febrero 15 de 2022 a las 8 AM. 

VENCIMIENTO DE FIJACION EN LISTA Febrero 15 de 2022 a las 5 pM. 

 

 

 

 

TERMINO DE TRASLADO 
 
A partir mañana, 16 de febrero de 2022, queda a disposición de los demás 
interesados por el término de Tres (03) días hábiles. 
 

 
FECHA DE INICIO DEL TRASLADO: febrero 16 de 2022 a las 8 AM. 

VENCIMIENTO DEL TRASLADO: Febrero 18  de 2022 a las 5 PM. 

 

 

   WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 

       Secretario. 


